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Convenio de Coordinación y Adhesión  para el otorgamiento de subsid ios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar  acciones de búsqueda de personas, en el marco  de la Ley General en M ater ia de Desaparición Forzada de Personas, D esaparición  cometida por Particulares y del Sist ema N acional de Búsqueda de Personas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 
REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, LA FEDERACIÓN A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR 
KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CNBP"; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, OMAR FAYAD MENESES; EL 
SECRETARIO  DE GOBIERNO, SIMÓN VARGAS AGUILAR; LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, 
DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO; Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 
DEL ESTADO DE HIDALGO, ABEL RODRIGO LLANOS VÁZQUEZ, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD 
FEDERATIVA", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que 
causan mayor exasperación social como la desaparición forzada. 
 

2.- El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
 

3.- El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere 
que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida, 
y verdad. 
 

4.- Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 
 

5.- El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables. 
 

6.- La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto 
de Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 (en los sucesivo “PEF 
2020”) establece que se incluye $457’576,512.00 (cuatrocientos cincuenta y siete millones quinientos 
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setenta y seis mil quinientos doce pesos 00/100 moneda nacional), para el otorgamiento de subsidios para 
las acciones de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios 
por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema 
de coparticipación de recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de 
Búsqueda, correspondiente a al menos el diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 
Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 
 

7.- Con fecha 02 de marzo de 2020, fueron publicados en el DOF, los "Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
para el ejercicio fiscal 2020", (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo objeto es establecer los requisitos, 
procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación 
de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las 
entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declara “LA CNBP” que: 
I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo 
“RISEGOB”). 
 
I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el 
DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del RISEGOB, es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le corresponde determinar, ejecutar y 
dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en la “Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de 
vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en 
la búsqueda, localización e identificación de personas. 
 
I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”, así como 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 
 
I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
 
II. Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA” que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”, y 1 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, es una entidad federativa que es parte integrante del Estado Mexicano, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 
 
II.2. Omar Fayad Meneses, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, acredita la personalidad 
con que comparece con la Constancia de Mayoría que fue expedida por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Hidalgo, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado 
para el periodo comprendido del día 05 de septiembre de 2016 al 04 de septiembre de 2022. 
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II.3 En términos de los artículos 71, fracciones XLI y LIV, y 105, fracción II, de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
 
II.4 Simón Vargas Aguilar, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 05 de septiembre de 2016, y tiene facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos  3, 13 fracción 
I, 21 y 24, fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; y 12 
fracciones IV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
 
II.5 Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas Públicas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 02 de enero de 2017 y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 
artículos 1, 3, 13 fracción II, 15,19, 21 y 25, fracciones I y LXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo; así como la fracción XXXVIII del artículo 14 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas Públicas. 
 
II.6. Abel Rodrigo Llanos Vázquez, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 
fecha 21 de junio de 2019 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con el artículo 
6, fracción VII del Decreto por el que se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo. 
 
II.7. Con fecha 11 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Decreto 
por el que se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo, como Órgano Administrativo 
Desconcentrado que forma parte del Sistema Nacional de Búsqueda y dependiente directo de la Secretaría de 
Gobierno, la cual tiene por objeto impulsar, ejecutar, coordinar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda, 
localización e identificación de personas desaparecidas y no localizadas en el Estado de Hidalgo, a quien en lo 
sucesivo se le denominará la “La Comisión”. 
 
II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al menos 
del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales aplicables.  
 
II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 
 
II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez s/n Col. Centro Pachuca de Soto Hidalgo. 
 
III.  Declaran “LAS PARTES” que: 
 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 
 
III.2 Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de personas desaparecidas en 
el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en términos de la normativa aplicable. 
 
III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico aplicable, 
sujetándose su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- Objeto. 
El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas Públicas, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2020”, de la “Ley General” 
y de los “Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para implementar el Proyecto Ejecutivo 
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que contribuya a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
 
El Proyecto Ejecutivo forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión señala, entre 
otros, las modalidades, objeto y objetivos específicos del proyecto, así como el cronograma de actividades, lo 
que permitirá vigilar su avance y ejecución, así como la correcta aplicación del Subsidio autorizado. 
 
SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos.  
Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 
 
TERCERA.- Asignación de los Recursos. 
De conformidad con el “PEF 2020”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
cláusula primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18,000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N), para el desarrollo del Proyecto Ejecutivo. Para ello, 
“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 
 
I. El Subsidio será transferido a la Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas 

en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos del Subsidio 
transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación   en términos de lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en 
el artículo 14, fracción I, numeral 2 de los “Lineamientos”. En el entendido que el monto del Subsidio, 
deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 
 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos asignados 
para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión” o la autoridad competente, 
en las cuentas bancarias específicas y productivas que constituya para la radicación de los recursos del 
Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales 
transferidos, según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 
 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo. 
 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los “Lineamientos”, 
así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo. 
 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Por su parte, la Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas Públicas debe 
registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos 
federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los 
informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

 
Por su parte, la Entidad Federativa, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados a partir de que 
reciban los recursos federales, aportará la cantidad de    $1,800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 
M.N), la cual representa el 10%, del recurso del Subsidio Federal autorizado. 
 
CUARTA.- Transferencia de los recursos.  

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del “PEF 2020”, de 
los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 
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II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas Públicas, dos ministraciones en una proporción 
de ochenta (80) por ciento la primera y veinte (20) por ciento la segunda, respecto del monto de asignación 
autorizado por “LA CNBP”; 
 

III. La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Secretaría de Finanzas Públicas remitirá a “LA 
CNBP” el CFDI por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la ministración que 
corresponda, en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los “Lineamientos”, y 
 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran los 
recursos de Subsidio y de la coparticipación, serán utilizados observando lo previsto en la Sección Quinta 
del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos”. 

 
QUINTA.- Primera Ministración. 
La primera ministración corresponde al ochenta (80) por ciento del total del Subsidio asignado a “La 
Comisión” y será entregada a más tardar a los veinte (20) días hábiles siguientes, contados a partir de que se 
suscriba el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Dicho porcentaje asciende a la cantidad de 
$14,400,000.00 (Catorce millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez 
cumplidos los requisitos previstos en el artículo 23 de los “Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 
 
I. Que la Entidad Federativa haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto en la Sección 

Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 
 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, la Secretaría de 
Finanzas Públicas deberá entregar a “La Comisión” incluyendo los rendimientos financieros que en su 
caso se hayan generado, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a que hayan recibido 
los recursos referidos, y 
 

III. La Secretaría de Finanzas Públicas la autoridad competente en la entidad federativa, depositará la 
totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya 
constituido conforme el numeral 2 de la fracción I del artículo 14 de los “Lineamientos” y notificará vía 
correo electrónico con acuse de recibo dicha transferencia a “LA CNBP”, dentro de los veinte (20) días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la primera 
ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 
 

SEXTA.- Segunda Ministración. 
La segunda ministración corresponderá al veinte (20) por ciento restante del total asignado a “La Comisión” 
y podrá solicitarse a más tardar el 14 de agosto de 2020; dicho porcentaje asciende a la cantidad de 
$3,600,000.00 (Tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, de conformidad con la Sección 
Primera y Tercera del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” y sujeto a las siguientes condicionantes: 
 
I. Que la Entidad Federativa, a través de “La Comisión”, acredite el cumplimiento de los objetivos específicos 

y líneas de acción previstos en el Proyecto Ejecutivo al 30 de julio de 2020, y haber comprometido, 
devengado o pagado los recursos del Subsidio y de coparticipación en por lo menos al 60% del monto 
correspondiente a la primera ministración; 
 

II. Que la Entidad Federativa haya transferido el monto correspondiente a la coparticipación en los términos 
establecidos en los “Lineamientos”; y 
 

III. Al siguiente procedimiento: 
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1.- Que “La Comisión” presente a “LA CNBP”, la documentación que acredite el avance en el cumplimiento 
de los objetivos específicos y líneas de acción al 30 de julio de 2020, adjuntando contratos, facturas o 
cualquier información que compruebe el gasto del Subsidio; 
 

2.- La documentación será analizada por “LA CNBP” para que, en su caso y por única ocasión, se emita el 
requerimiento de la información faltante respecto del avance en el cumplimiento de los objetivos 
específicos y líneas de acción, a fin de que “La Comisión” en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles 
siguientes de haberse notificado la misma, subsane el requerimiento, y 
 

3.- Concluido el plazo a que se refiere el numeral anterior, dentro del plazo de seis (6) días hábiles siguientes, 
“LA CNBP” emitirá su opinión respecto del porcentaje de avance en el cumplimiento de los objetivos 
específicos y líneas de acción referidas en el Proyecto Ejecutivo, y notificará a “La Comisión” el resultado 
obtenido, e iniciará los trámites para la transferencia de los recursos. 

 
En caso de que la Entidad Federativa no presente la solicitud de acceso a la segunda ministración o la 
presenten fuera del plazo establecido, perderá su derecho a recibirla. 
 
SÉPTIMA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 
Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 
 

I. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance del Proyecto 
Ejecutivo; 

 
II. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos aportados 

por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia técnica 
respecto a la coparticipación, y 

 
III. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 
 
OCTAVA.- Obligaciones de la Entidad Federativa. 
Son obligaciones de la Entidad Federativa, a través de la autoridad local correspondiente, las señaladas en el 
“PEF 2020”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Adicionalmente, la Entidad Federativa, así como “La Comisión” proporcionará toda la información relacionada 
con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los 
términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
 
NOVENA.- Obligaciones de “LA CNBP”.  
Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en “PEF 2020”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
DÉCIMA.-Enlaces de Seguimiento.  
Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, 
así como de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento, quienes tendrán cargo mínimo de 
Subdirector de Área o Equivalente. 
 
En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de seguimiento a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 
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II. Por parte de la Entidad Federativa: Víctor Hugo Gálvez López, Subdirector de Administración de la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Hidalgo, en su carácter de Enlace de Seguimiento 
o quien en su caso lo sustituya. 

 
El Enlace de Seguimiento de la Entidad Federativa tendrá las funciones indicadas en los artículos 2, fracción 
VIII y 11 de los “Lineamientos”. 
“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra, de manera previa, el cambio que realicen sobre la designación 
de la o el servidor público que se desempeñará como enlace de seguimiento. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- Informe de Resultados Trimestrales.  
La Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas o la autoridad competente, informará 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la conclusión de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último 
día de los meses de junio, septiembre y diciembre), un informe firmado por las y los servidores públicos que 
integran el Comité Estatal, el cual contendrá lo siguiente: 
 

I. El avance físico-financiero de los objetivos específicos y líneas de acción de la aplicación del Subsidio;  
 

II. Los procedimientos de contratación y, en su caso, los instrumentos que indiquen las contrataciones y 
adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar. La información debe contener:  

1.- Los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación; 

2.- El monto; 
3.- El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 

contrato o convenio; 
4.- Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios, y 
5.- Los avances y estimaciones de la obra pública, en su caso.  

 
III. El reporte del presupuesto comprometido, devengado y pagado, que incluya la documentación 

comprobatoria, como contratos, pedidos, facturas o cualquier otra documentación que lo acredite;  
 

IV. Las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que 
le sea requerida por “LA CNBP”, en el caso de obra pública, y 

 
V. La disponibilidad financiera del Subsidio con la que en su caso se cuente, y 

 
VI. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 

administrado los recursos del Subsidio y la coparticipación. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

 
II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas Públicas o la autoridad competente, se 

obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, “PEF 2020”, los “Lineamientos” y demás normativa 
aplicable.  

 
Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el gasto 
del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 
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De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y el Código Civil Federal. 
 
DÉCIMA TERCERA.- Cierre del ejercicio. 
La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Secretaría de Finanzas Públicas o autoridad competente, 
remitirá a “LA CNBP”: 

I. A más tardar el 15 de enero de 2021, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los servidores 
públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido devengados y pagados 
al 31 de diciembre de 2020, y 

 
II. A más tardar el 15 de abril de 2021, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los servidores 

públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que se hayan devengados pero no 
pagado al 31 de diciembre de 2020.  

 
La Entidad Federativa adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación del Subsidio y de la coparticipación de la Entidad Federativa y del 
cumplimiento del Proyecto Ejecutivo, que incluya la documentación soporte que lo acredite, en los 
formatos, sistemas o mecanismos publicados por “LA CNBP” en su página de internet 
https://www.gob.mx/cnb; 

 
II. Los comprobantes de reintegro a la Tesorería, en su caso; 

 
III. La constancia de la cancelación de las cuentas bancarias productivas específicas abiertas en el 

ejercicio fiscal 2020 para la administración del Subsidio y de la coparticipación, en el supuesto aplicable; 
 

IV. El reporte de medios de Verificación (según dicho término se define en los “Lineamientos”) respecto de 
cada una de las acciones realizadas en el marco del presente convenio, con la siguiente información: 

1.- Nombre de la acción; 
2.- Fecha y monto asignado para la ejecución, y 
3.- Memoria gráfica de cada una de las acciones realizadas desde su inicio hasta su conclusión, conforme 

los informes trimestrales, y 
 

V. El Padrón de Beneficiarios en versión electrónica e impresa en el formato que para dicho efecto 
publique “LA CNBP” en su página de internet, y 

 
VI. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 

administrado los recursos del Subsidio y la coparticipación. 
 
La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida en términos del artículo 
36 de los “Lineamientos”.  
 
“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las inconsistencias que se 
presenten en la información a que se refiere las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en 
la Sección Única del Capítulo Quinto de los “Lineamientos”. 
 
DÉCIMA CUARTA.- Reintegros. 
La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas Públicas realizará el reintegro de los recursos del 
Subsidio no devengados o pagados al 31 de diciembre de 2020, así como de los rendimientos financieros 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 38 de los 
“Lineamientos”. 
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DÉCIMA QUINTA.- Incumplimientos. 
I. En caso de que la Entidad Federativa incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

“Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo, se iniciará 
el procedimiento previsto en el artículo 40 de los “Lineamientos”, y 

 
II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la Entidad Federativa, de conformidad a lo previsto en la 

fracción III del artículo 40 de los “Lineamientos”, ordenará: 
1.- La cancelación de la transferencia de los recursos del Subsidio y, en caso de que éstos hubiesen sido 

ministrados, solicitará el reintegro de los mismos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación; 

2.- La entrega del acta de cierre correspondiente en términos de la cláusula décima tercera del presente 
convenio y los “Lineamientos”, y 

3.- Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación, sin realizar trámite posterior alguno. 
 
DÉCIMA SEXTA. - Transparencia. 
 
“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La Entidad Federativa divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2020” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

 
II. “La Comisión” deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 

compromisos establecidos en el Proyecto Ejecutivo, en los medios que para tales efectos determine 
“LA CNBP”, y 

 
III. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la Entidad 
Federativa entregue. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad. 
A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a:  
 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión;  

 
II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  

 
III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables;  

 
IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
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V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y  
 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 
 
En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca 
a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada 
una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos 
personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- Fiscalización. 
En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la Entidad Federativa brindará las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, 
deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
 
DÉCIMA NOVENA.- Verificación. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la 
Entidad Federativa se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 
 
VIGÉSIMA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo, que se hayan suspendido por caso 
fortuito o fuerza mayor, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a 
la suspensión. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- Modificaciones. 
El Proyecto Ejecutivo podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de “LAS PARTES”, solo en lo que 
respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables y Adecuaciones conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Terminación Anticipada. 
“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su participación 
en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá 
realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
 
En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar de 
evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
Convenio, en los supuestos que aplique. 
 
Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 38, fracción III de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación.  
 
VIGÉSIMA TERCERA.- Relación laboral. 
Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el cumplimiento 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en ningún 
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momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no podrá 
considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda 
liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte que lo empleó a responder de 
las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 
 
“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o judicial 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
Parte. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- Títulos. 
Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen una función referencial, por lo que 
para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del mismo, se 
estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- Difusión. 
La Entidad Federativa se obliga a incluir la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." en toda papelería, 
documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 
 
Asimismo, la Entidad Federativa se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que se hayan 
adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Proyecto 
Ejecutivo es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre 
interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
 
En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Vigencia. 
El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de 
conformidad con la normativa aplicable. 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y de su Proyecto Ejecutivo, y manifestando no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en (4) cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 
treinta y un días de marzo de dos mil veinte. 
 
 

POR LA CNBP 
LA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 
 

____________________________ 
KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA 

RÚBRICA 

POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO  
 

____________________________ 
OMAR FAYAD MENESES 

RÚBRICA 
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 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

____________________________ 
SIMÓN VARGAS AGUILAR 

RÚBRICA 
  

 
 
 

LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 
____________________________ 

DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 
RÚBRICA 

  
 
 

EL TITULAR DE LA COMISIÓN DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE 

HIDALGO 
 ____________________________ 

ABEL RODRIGO LLANOS VÁZQUEZ 
RÚBRICA 

 
 
La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones 
de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran por 
una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas y el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General Adjunta de Contratos y Convenios, 
mediante oficio UGAJ/DGCCC/DGACC/334/2020. 
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Poder Ejecutivo. - Acuerdo por el que se da a conocer la distribución  de los R ecursos del Fondo de Aportaciones para la Infraest ructura Social Mun icipal y de las Demarcaciones Territor iales del Distrito Federal para los Mun icipios del Estado  de Hidalgo  para el Ejercicio  Fiscal 2021. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
 
LIC. OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 71 FRACCIÓN I, 82, 106, 108 Y 138 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 Y 7 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 25 FRACCIÓN III, 32, 33, 34 Y 35 DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1, 2 Y 3 FRACCIÓN XVIII, INCISO B, PÁRRAFO SEGUNDO, ANEXOS 
1 (C: RAMOS GENERALES) y 22 (RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS) DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2020; 20, 22 Y 23 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO; 
11, 12 FRACCIÓN XVII, 20 FRACCIÓN III, 21, 22, 32 Y 34 DEL DECRETO QUE AUTORIZA EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL 
EJERCICIO 2021, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO; EL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA MINISTRACIÓN DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A LOS RAMOS GENERALES 28 
PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, Y 33 APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020;  Y EL ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO 
DAR A CONOCER LAS VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN PARA APOYAR A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL DÍA 8 DE ENERO DEL AÑO 2021, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en sus artículos 1, 
2 y 3 Fracción XVIII, Inciso b, Párrafo Segundo, Anexos 1 (C: Ramos Generales) y 22 (Ramo 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios), prevé recursos en el Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, destinados al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 
 
SEGUNDO. Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos entre los Municipios, mediante la fórmula 
y metodología señaladas en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal y con base en la información 
establecida en el “ACUERDO que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información para 
apoyar a las entidades federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2021”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de enero del año 2021. 
 
TERCERO. Que la Ley de Coordinación Fiscal establece en su Artículo 35, que el Estado debe publicar en su 
órgano oficial de difusión, antes del 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, la metodología, variables, fuentes 
de información y mecanismo de distribución de los recursos de este Fondo.   
 
CUARTO. Que el Gobierno del Estado de Hidalgo ha suscrito un Convenio y Anexo Metodológico validado por 
el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Bienestar para acordar la Metodología, Fuentes de Información 
y Mecanismo de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a los Municipios del Estado en 2021. 
 
QUINTO. Que la fórmula debe ser igual a la indicada en el artículo 34 de la citada Ley, con el propósito de 
enfatizar el carácter redistributivo de estos recursos hacia los Municipios con mayor magnitud y características 
de pobreza extrema. 
 
Se expide el siguiente: 
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ACUERDO 
 
POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la fórmula y la metodología para la distribución 
entre los Municipios de las aportaciones federales previstas en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2021, así como 
las asignaciones presupuestales resultantes de la aplicación de dicha metodología. 
 
SEGUNDO. Que conforme al monto publicado en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el día 21 de diciembre de 2020 en el ACUERDO por el que se da a conocer a los 
gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio 
fiscal 2021, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, el total de 
recursos que conforman el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal asciende a la cantidad de: $2,077,548,144.00 (Dos mil setenta 
y siete millones quinientos cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
TERCERO. Las aportaciones de este Fondo se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras y 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a la población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo 
Social, y en las zonas de atención prioritaria, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
CUARTO. El artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las entidades, distribuirán entre los 
Municipios los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal con una fórmula igual a la señalada en el artículo 34, y que es:   
 

𝑭𝒊,𝒕 = 𝑭𝒊,𝟐𝟎𝟏𝟑 +  𝜟𝑭𝟐𝟎𝟏𝟑,𝒕(𝟎. 𝟖 ∗ 𝒁𝒊,𝒕 + 𝟎. 𝟐 ∗  𝒆𝒊,𝒕) 
 
Donde: 

 
Fi,t= Monto del FISMDF del municipio i en el año t; 

Fi,2013= Monto del FISMDF del municipio i en 2013; 

ΔF2013,i,t= FISMDFi,t – FISMDFi,2013, donde FISMDFi,t  corresponde a los recursos del FISMDF en el año de 
cálculo t para la entidad i, y FISMDFi,2013 corresponde a los recursos del FISMDF recibidos por la entidad i en 
2013; 

Zi,t= La participación del municipio o demarcación territorial i, en el promedio estatal de las carencias de la 
población en pobreza extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social al año t; 

CPPEi= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en el municipio o demarcación 
territorial i más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al 
año t; 

ei,t = Participación del municipio o demarcación territorial i en la bolsa de recursos asignados por su eficacia en 
el abatimiento de la pobreza extrema; 

PPEi,T= = Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con la información 
más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 

PPEi,T-1= Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con la información 
inmediata anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 
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QUINTO. Los componentes de la fórmula de distribución señalada en el artículo anterior son dados a conocer 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 
SEXTO.  La distribución del Fondo entre los Municipios del Estado, es la siguiente: 
 

Municipio 

Personas 
en Pobreza 

Extrema 
2010 

 (Personas) 

Personas 
en Pobreza 

Extrema 
2015 

 (Personas) 

Carencias 
Promedio 

de las 
Personas 

en Pobreza 
Extrema 

2015 

Asignación 
FISMDF 

2013 
(pesos) 

 

Asignación 
por Pobreza 

2021 

Asignación 
por Eficacia 

2021 

Asignación 
FISMDF 

2021 
(pesos) 

Acatlán 3,858 2,472 3.501197978 10,802,171 4,484,357 1,417,941  16,704,469  

Acaxochitlán 10,697 10,877 3.751593447 34,648,329 21,142,677 893,505  56,684,512  

Actopan 4,512 3,062 3.406800909 13,696,959 5,404,892 1,338,777  20,440,628  

Agua Blanca 
de Iturbide 2,513 1,197 3.634312322 8,680,522 2,253,987 1,907,404  12,841,913  

Ajacuba 998 734 3.266513691 4,278,036 1,242,269 1,235,318  6,755,623  

Alfajayucan 4,584 3,243 3.512227608 19,081,653 5,901,531 1,284,228  26,267,411  

Almoloya 872 742 3.40450817 7,481,108 1,308,861 1,067,719  9,857,687  

Apan 3,682 1,514 3.240695158 19,211,002 2,542,138 2,209,542  23,962,682  

Atitalaquia 1,267 867 3.505389521 2,923,215 1,574,673 1,327,706  5,825,594  

Atlapexco 4,735 5,436 3.431745851 28,480,108 9,665,619 791,380  38,937,106  

Atotonilco el 
Grande 3,321 2,863 3.391519373 14,764,213 5,030,959 1,053,882  20,849,053  

Atotonilco de 
Tula 888 883 3.371156813 4,900,756 1,542,321 913,685  7,356,762  

Calnali 4,081 2,870 3.369441675 24,600,434 5,010,429 1,291,900  30,902,764  

Cardonal 4,149 2,741 3.434275324 14,231,763 4,877,297 1,375,241  20,484,301  

Cuautepec de 
Hinojosa 9,924 5,178 3.468039912 33,525,736 9,304,247 1,741,282  44,571,264  

Chapantongo 1,951 1,654 3.483738733 13,504,089 2,985,494 1,071,682  17,561,265  

Chapulhuacán 5,211 5,141 3.470432162 32,392,123 9,244,134 920,911  42,557,169  

Chilcuautla 4,998 2,546 3.476736974 13,070,222 4,586,330 1,783,537  19,440,089  

El Arenal 3,109 822 3.307532382 5,591,291 1,408,676 3,436,317  10,436,284  

Eloxochitlán 884 265 3.37800208 3,052,564 463,811 3,030,754  6,547,129  
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Municipio 

Personas 
en Pobreza 

Extrema 
2010 

 (Personas) 

Personas 
en Pobreza 

Extrema 
2015 

 (Personas) 

Carencias 
Promedio 

de las 
Personas 

en Pobreza 
Extrema 

2015 

Asignación 
FISMDF 

2013 
(pesos) 

 

Asignación 
por Pobreza 

2021 

Asignación 
por Eficacia 

2021 

Asignación 
FISMDF 

2021 
(pesos) 

Emiliano 
Zapata 538 355 3.269257322 2,308,558 601,330 1,376,887  4,286,774  

Epazoyucan 634 316 3.328888762 2,050,654 545,031 1,822,831  4,418,517   

Francisco I. 
Madero 2,828 1,704 3.377521683 8,101,709 2,981,967 1,507,836  12,591,512  

Huasca de 
Ocampo 2,371 1,743 3.450041634 7,797,015 3,115,708 1,235,886  12,148,610  

Huautla 7,761 5,141 3.394188687 52,341,393 9,041,046 1,371,559  62,753,998  

Huazalingo 4,751 3,696 3.367490412 24,354,904 6,448,718 1,167,878  31,971,500  

Huehuetla 8,484 8,618 3.679747289 49,968,681 16,430,833 894,414  67,293,927  

Huejutla de 
Reyes 21,649 27,723 3.529933432 99,101,676 50,703,954 709,483  150,515,114  

Huichapan 3,593 1,862 3.452722341 18,874,923 3,331,014 1,753,161  23,959,098  

Ixmiquilpan 15,019 9,762 3.402040103 41,077,427 17,207,323 1,397,805  59,682,555  

Jacala de 
Ledezma 1,969 1,702 3.352850245 13,709,818 2,956,710 1,051,067  17,717,596  

Jaltocán 3,710 2,894 3.516913342 12,135,172 5,273,455 1,164,715  18,573,343  

Juárez 
Hidalgo 643 388 3.293320609 4,136,165 662,065 1,505,648  6,303,879  

La Misión 3,913 2,303 3.416855615 18,469,630 4,077,140 1,543,690  24,090,461  

Lolotla 2,524 2,229 3.509959809 12,389,309 4,053,660 1,028,783  17,471,751  

Metepec 2,063 969 3.471727175 5,482,791 1,743,028 1,934,282  9,160,101  

Metztitlán 2,549 2,724 3.485999209 15,718,038 4,920,050 850,172  21,488,260  

Mineral del 
Chico 941 760 3.490929128 4,038,318 1,374,642 1,124,917  6,537,877  

Mineral del 
Monte 1,189 433 3.277234844 2,118,794 735,242 2,494,815  5,348,851  

Mineral de la 
Reforma 2,620 2,086 3.342921249 10,124,804 3,613,063 1,141,120  14,878,987  

Mixquiahuala 
de Juárez 4,300 2,051 3.335149729 10,612,995 3,544,183 1,904,790  16,061,968  

Molango de 
Escamilla 1,328 1,075 3.443987842 9,581,083 1,918,250 1,122,365  12,621,697  

Nicolás Flores 2,511 1,566 3.352846686 10,402,455 2,720,449 1,456,798  14,579,701  
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Municipio 

Personas 
en Pobreza 

Extrema 
2010 

 (Personas) 

Personas 
en Pobreza 

Extrema 
2015 

 (Personas) 

Carencias 
Promedio 

de las 
Personas 

en Pobreza 
Extrema 

2015 

Asignación 
FISMDF 

2013 
(pesos) 

 

Asignación 
por Pobreza 

2021 

Asignación 
por Eficacia 

2021 

Asignación 
FISMDF 

2021 
(pesos) 

Nopala de 
Villagrán 2,253 1,288 3.350592832 10,629,372 2,236,004 1,589,241  14,454,617  

Omitlán de 
Juárez 851 1,025 3.405399014 5,306,284 1,808,535 754,310  7,869,129  

Pacula 1,203 1,041 3.430032083 6,410,441 1,850,052 1,049,927  9,310,421  

Pachuca de 
Soto 9,233 5,672 3.320117058 20,086,712 9,757,189 1,478,941  31,322,842  

Pisaflores 4,733 4,105 3.399589502 44,087,762 7,230,607 1,047,533  52,365,901  

Progreso de 
Obregón 1,160 903 3.260943573 4,197,434 1,525,689 1,167,117  6,890,241  

San Agustín 
Metzquititlán 1,217 967 3.50398292 4,879,538 1,755,592 1,143,427  7,778,557  

San Agustín 
Tlaxiaca 2,434 1,954 3.44452806 6,115,310 3,487,301 1,131,724  10,734,334  

San Bartolo 
Tutotepec 6,187 4,728 3.558807236 32,004,869 8,718,003 1,188,904  41,911,777  

San Felipe 
Orizatlán 16,115 9,191 3.399357593 78,633,876 16,188,056 1,592,986  96,414,919  

San Salvador 4,123 2,908 3.31502827 11,537,363 4,994,784 1,288,141  17,820,288  

Santiago de 
Anaya 3,650 890 3.401372514 8,258,559 1,568,481 3,726,037  13,553,077  

Santiago 
Tulantepec de 
Lugo Guerrero 1,780 1,987 3.382650129 5,965,229 3,482,491 813,891  10,261,612  

Singuilucan 2,137 1,371 3.43272151 7,947,081 2,438,435 1,416,157  11,801,673  

Tasquillo 3,770 2,976 3.491079507 10,341,436 5,383,042 1,150,940  16,875,418  

Tecozautla 5,606 4,242 3.401197561 22,986,399 7,475,455 1,200,679  31,662,532  

Tenango de 
Doria 3,998 3,903 3.472509921 13,448,339 7,022,264 930,655  21,401,257  

Tepeapulco 2,895 1,588 3.310448188 8,010,601 2,723,782 1,656,313  12,390,696  

Tepehuacán 
de Guerrero 11,616 10,403 3.591218486 61,616,943 19,356,887 1,014,477  81,988,307  

Tepeji del Río 
de Ocampo 5,165 3,354 3.462875257 12,055,202 6,017,762 1,399,109  19,472,073  

Tepetitlán 1,142 646 3.380493938 5,595,294 1,131,482 1,606,120  8,332,896  

Tetepango 1,342 722 3.335340556 3,608,895 1,247,707 1,688,728  6,545,329  
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Municipio 

Personas 
en Pobreza 

Extrema 
2010 

 (Personas) 

Personas 
en Pobreza 

Extrema 
2015 

 (Personas) 

Carencias 
Promedio 

de las 
Personas 

en Pobreza 
Extrema 

2015 

Asignación 
FISMDF 

2013 
(pesos) 

 

Asignación 
por Pobreza 

2021 

Asignación 
por Eficacia 

2021 

Asignación 
FISMDF 

2021 
(pesos) 

Tezontepec 
de Aldama 5,048 4,805 3.486919906 18,337,014 8,681,014 954,488  27,972,515  

Tianguistengo 4,348 4,294 3.735042988 27,584,770 8,309,841 919,966  36,814,577  

Tizayuca 5,156 3,872 3.317824906 10,224,638 6,656,162 1,209,823  18,090,623  

Tlahuelilpan 1,816 1,310 3.347175206 4,893,840 2,271,877 1,259,473  8,425,190  

Tlahuiltepa 2,685 1,360 3.386524767 19,247,375 2,386,318 1,793,700  23,427,392  

Tlanalapa 723 237 3.398366055 3,326,315 417,305 2,771,624  6,515,244  

Tlanchinol 14,188 10,319 3.419169153 64,368,271 18,280,720 1,249,188  83,898,179  

Tlaxcoapan 2,903 1,303 3.354763355 4,586,174 2,264,860 2,024,170  8,875,204  

Tolcayuca 695 475 3.221668445 1,357,455 792,884 1,329,338  3,479,677  

Tula de 
Allende 8,101 2,944 3.448804789 18,856,531 5,260,675 2,500,030  26,617,236  

Tulancingo de 
Bravo 17,057 9,093 3.433317595 24,269,520 16,175,446 1,704,275  42,149,241  

Villa de 
Tezontepec 682 382 3.265211545 1,953,131 646,264 1,622,054  4,221,449  

Xochiatipan 6,868 8,811 3.558472477 49,642,946 16,245,156 708,189  66,596,292  

Xochicoatlán 2,780 953 3.343064134 10,339,347 1,650,717 2,650,307  14,640,371  

Yahualica 10,351 8,105 3.433426761 45,116,775 14,418,361 1,160,309  60,695,445  

Zacualtipán 
de Ángeles 5,247 2,837 3.568343504 12,593,214 5,245,188 1,680,336  19,518,738  

Zapotlán de 
Juárez 1,305 849 3.393106501 3,210,252 1,492,589 1,396,520  6,099,361  

Zempoala 1,957 1,724 3.321605568 8,803,412 2,967,020 1,031,331  12,801,762  

Zimapán 5,355 3,082 3.378610374 15,138,195 5,395,179 1,578,597  22,111,970  

 
Nota: Las cifras pueden no coincidir con los totales debido a los redondeos. 
 
SÉPTIMO. Respecto a las aportaciones de este Fondo, los Municipios deberán: 
 
 Hacer del conocimiento de sus habitantes, por lo menos a través de la página oficial de internet del 

municipio, conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea establecidos por el 
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Consejo de Armonización Contable, los montos que reciba el municipio, así como las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

 
 Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia de los 

recursos del FISMDF, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las 
obras y acciones a realizar; 
 

 Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada 
ejercicio fiscal, los resultados alcanzados; por lo menos a través de la página oficial de internet del 
municipio, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 
 Hacer un manejo honesto y transparente de los recursos, informando a los habitantes al término de cada 

ejercicio fiscal, los resultados alcanzados, detallando los ingresos asignados y ejercidos, obras autorizadas, 
concluidas o en proceso, metas alcanzadas y población beneficiada; 
 

 Proporcionar a la Secretaría de Bienestar a través de la Entidad Federativa, la información que sobre la 
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal le sea requerida; 
 

 Procurar que las obras que se realicen con los recursos de este Fondo, sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable;  

 
 Reportar trimestralmente a la Secretaría de Bienestar, a través de la Delegación Estatal, así como a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los 
términos que establecen los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, con base en el Informe 
anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos Municipios o 
demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los Municipios y las demarcaciones territoriales, 
deberán proporcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para la supervisión y 
seguimiento de los recursos; y 

 
 Publicar en su página oficial de internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas 

publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, 
informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 

 
OCTAVO. Los municipios podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan 
para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Este programa será convenido entre 
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y 
el municipio que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con 
la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio, como lo establece el artículo 33 de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
 
Adicionalmente los municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo 
para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se 
realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines 
específicos a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
NOVENO. Los Municipios estarán obligados a ejercer, informar y rendir cuentas de manera trimestral sobre los 
recursos federales correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios, conforme a lo dispuesto en los artículos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en las leyes de Coordinación Fiscal, Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización 
Superior de la Federación. 
 
Por lo que deberán Informar en términos de los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, sobre el 
ejercicio de las aportaciones federales, incluyendo un informe pormenorizado del Fondo de Infraestructura 
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Social Municipal, reportando el avance de las obras respectivas los recursos ministrados y ejercidos conforme 
a los conceptos, actividades y programas autorizados, acciones, metas e indicadores comprometidos, así como 
los resultados obtenidos; y/o en los términos que el Ejecutivo Federal, establezca por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO. La distribución de los recursos está realizada con base en cifras dadas a conocer por el Gobierno 
Federal mediante el ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 
distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2021, de los recursos 
correspondientes a los RAMOS GENERALES 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 21 de diciembre de 2020, las que podrán modificarse en el caso de que dicho ámbito de gobierno 
determine modificaciones en las mismas. 
 
 
DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. OMAR FAYAD MENESES 

RÚBRICA 
 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

 
LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 

 
 

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR 
RÚBRICA 

 

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 
RÚBRICA 

 
  

 
 
La presente hoja de firmas pertenece al Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Poder Ejecutivo. - Acuerdo por el que se da a conocer la Distribución de los R ecursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municip ios y de las Demarcaciones Territoriales del D istr ito Federal para los Mun icipios del Est ado de H idalgo para el Ejercicio  Fiscal 2021. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
LIC. OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 71 FRACCIÓN I, 82, 106, 108 Y 138 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 Y 7 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 25 FRACCIÓN IV, 36, 37, 38, 48 y 49 DE 
LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1, 2, 3 FRACCIÓN XVIII, PÁRRAFO SEGUNDO Y 7 FRACCIÓN IX, 
PÁRRAFO SEGUNDO,  ANEXOS 1 (C: RAMOS GENERALES) Y 22 (RAMO 33 APORTACIONES 
FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS) DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020; 21, 22 Y 23 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO; 11, 12 FRACCIÓN XVII, 20 FRACCION IV, 31, 32 Y 34 DEL DECRETO QUE 
AUTORIZA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO 2021 PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO; ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA MINISTRACIÓN 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A LOS RAMOS 
GENERALES 28 PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, Y 33 
APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2020;  Y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en sus artículos 1, 
2, 3 Fracción XVIII Párrafo Segundo y 7 Fracción IX Párrafo Segundo, Anexos 1 (C: Ramos Generales) y 22 
(Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios), prevé recursos en el Ramo 33 
destinados al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. Que los montos de recursos de este Fondo fueron publicados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación, el día 21 de diciembre de 2020 en el ACUERDO por el 
que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la 
ministración durante el ejercicio fiscal 2021, de los recursos correspondientes a los RAMOS GENERALES 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios. 
 
TERCERO. Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos entre los municipios en proporción directa 
a su número de habitantes, conforme a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal y con 
base en la información estadística más reciente emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
CUARTO. Que los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que se ministren, se destinarán a la satisfacción de 
requerimientos establecidos en el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Se expide el presente: 
 

ACUERDO 
 

POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la distribución de recursos provenientes de las 
aportaciones federales mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2021. 
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SEGUNDO. El monto de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Estado de Hidalgo asciende a la cantidad de 
$2,024,533,992.00 (Dos mil veinticuatro millones quinientos treinta y tres mil novecientos noventa y dos pesos 
00/100 M.N.).  
 
TERCERO. Las aportaciones de este Fondo se destinarán prioritariamente al cumplimiento de empréstitos y 
obligaciones financieras, debidamente documentadas con instituciones de este tipo y a la atención de 
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública. 
 
Dentro de las obligaciones financieras destaca: 
I. El pago de deuda pública;  
II. El pago de derechos y aprovechamientos por concepto de consumo de agua y servicio de cloración de 

agua potable, descargas de aguas residuales; y 
III. La modernización de los sistemas de recaudación local. 

 
Dentro de las necesidades vinculadas con la seguridad pública destaca: 
I. Equipamiento y capacitación; y 
II. Contratación de nuevos elementos y dispositivos de seguridad. 
 
En caso de que habiendo atendido las prioridades del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, aún quedaran recursos disponibles, deberá 
destinarse en primera instancia a la terminación de obras, y posteriormente a la construcción de nuevas obras 
de impacto en la infraestructura social básica. 
 
En caso de incumplimiento en el pago por concepto de obligaciones de agua y energía eléctrica por un periodo 
mayor a 3 meses, el Gobierno del Estado podrá efectuar la retención de recursos de este Fondo y procederá a 
dar cumplimiento de manera directa al pago de estas obligaciones.  
 
CUARTO. Los componentes de la fórmula son los siguientes: 

 
FORTAMUN i,2021  =  FORTAMUNDF2021  *  CP i,2021  

 
Donde: 
 
FORTAMUN i-2021  =   Son los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el municipio i en el año 
2021. 

 
FORTAMUNDF2021 =  Es el total de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que le 
corresponde al Estado de Hidalgo en al año 2021. 

 
CP i-2021         =   Es el coeficiente de población del municipio i calculado para el año 2021. 
 
QUINTO. La distribución municipal de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal es la siguiente: 
 

Municipio  
Población 2015 Monto a distribuir 2021 (pesos) 

Acatlán 21,044 14,905,158  

Acaxochitlán 43,774 31,004,486  

Actopan 56,429 39,967,838  

Agua Blanca de Iturbide 9,116 6,456,730  

Ajacuba 18,320 12,975,789  
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Municipio  
Población 2015 Monto a distribuir 2021 (pesos) 

Alfajayucan 20,332 14,400,859  

Almoloya 12,410 8,789,822  

Apan 44,576 31,572,531  

Atitalaquia 29,683 21,024,036  

Atlapexco 19,902 14,096,296  

Atotonilco El Grande 27,433 19,430,394  

Atotonilco de Tula 38,564 27,314,319  

Calnali 17,163 12,156,303  

Cardonal 18,347 12,994,913  

Cuautepec de Hinojosa 58,301 41,293,748  

Chapantongo 13,789 9,766,548  

Chapulhuacán 23,961 16,971,227  

Chilcuautla 18,169 12,868,838  

El Arenal 18,807 13,320,724  

Eloxochitlán 2,667 1,888,997  

Emiliano Zapata 14,825 10,500,331  

Epazoyucan 14,693 10,406,838  

Francisco I. Madero 35,872 25,407,614  

Huasca de Ocampo 17,728 12,556,484  

Huautla 21,244 15,046,815  

Huazalingo 13,986 9,906,080  

Huehuetla 25,989 18,407,630  

Huejutla de Reyes 129,919 92,019,733  

Huichapan 45,959 32,552,089  

Ixmiquilpan 93,502 66,226,103  

Jacala de Ledezma 13,399 9,490,316  

Jaltocán 11,818 8,370,517  

Juárez Hidalgo 3,108 2,201,351  

La Misión 10,139 7,181,306  

Lolotla 9,461 6,701,088  

Metepec 11,801 8,358,476  

Metztitlán 20,111 14,244,328  

Mineral del Chico 9,028 6,394,401  

Mineral del Monte 14,640 10,369,298  

Mineral de la Reforma 150,176 106,367,471  

Mixquiahuala de Juárez 46,224 32,739,785  
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Municipio  
Población 2015 Monto a distribuir 2021 (pesos) 

Molango de Escamilla 11,587 8,206,903  

Nicolás Flores 7,031 4,979,955  

Nopala de Villagrán 16,896 11,967,190  

Omitlán de Juárez 9,636 6,825,038  

Pacula 5,139 3,639,879  

Pachuca de Soto 277,375 196,460,667  

Pisaflores 17,379 12,309,292  

Progreso de Obregón 23,451 16,610,001  

San Agustín Metzquititlán 9,437 6,684,089  

San Agustín Tlaxiaca 36,079 25,554,230  

San Bartolo Tutotepec 18,986 13,447,507  

San Felipe Orizatlán 38,952 27,589,134  

San Salvador 35,547 25,177,422  

Santiago de Anaya 17,032 12,063,517  
Santiago Tulantepec de Lugo 
Guerrero 37,292 26,413,380  

Singuilucan 16,235 11,499,014  

Tasquillo 16,403 11,618,006  

Tecozautla 37,674 26,683,945  

Tenango de Doria 18,766 13,291,684  

Tepeapulco 54,373 38,511,603  

Tepehuacán de Guerrero 30,750 21,779,777  

Tepeji del Río de Ocampo 87,442 61,933,893  

Tepetitlán 10,932 7,742,976  

Tetepango 11,624 8,233,110  

Tezontepec de Aldama 53,009 37,545,502  

Tianguistengo 15,122 10,710,692  

Tizayuca 119,442 84,599,027  

Tlahuelilpan 19,389 13,732,946  

Tlahuiltepa 10,376 7,349,169  

Tlanalapa 10,342 7,325,088  

Tlanchinol 39,772 28,169,928  

Tlaxcoapan 28,490 20,179,051  

Tolcayuca 16,733 11,851,740  

Tula de Allende 109,093 77,268,981  

Tulancingo de Bravo 161,069 114,082,824  

Villa de Tezontepec 12,413 8,791,947  
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Municipio  
Población 2015 Monto a distribuir 2021 (pesos) 

Xochiatipan 19,752 13,990,054  

Xochicoatlán 7,706 5,458,047  

Yahualica 24,173 17,121,383  

Zacualtipán de Ángeles 34,720 24,591,670  

Zapotlán de Juárez 18,748 13,278,935  

Zempoala 45,382 32,143,409  

Zimapán 40,201 28,473,782  
   Nota: Las cifras pueden no coincidir con los totales debido a los redondeos. 
 
SEXTO.  Los Municipios estarán obligados a ejercer, informar y rendir cuentas de manera trimestral sobre los 
recursos federales correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios, conforme a lo dispuesto en los artículos 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en las leyes de Coordinación Fiscal, de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de 
Fiscalización Superior de la Federación. 
 
Por lo que deberán informar en términos de los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, sobre el 
ejercicio de las Aportaciones Federales, incluyendo un informe pormenorizado del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reportando el avance 
de las obras respectivas los recursos suministrados y ejercidos conforme a los conceptos, actividades y 
programas autorizados, acciones, metas e indicadores comprometidos, así como los resultados obtenidos; y/o 
en los términos que el Ejecutivo Federal, establezca por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO. La distribución de los recursos está realizada con base en cifras dadas a conocer por el Gobierno 
Federal mediante el ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 
distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2021, de los recursos 
correspondientes a los RAMOS GENERALES 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 21 de diciembre de 2020, las que podrán modificarse en el caso de que dicho ámbito de gobierno 
determine modificaciones en las mismas. 
 
DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. OMAR FAYAD MENESES 

RÚBRICA 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 
 

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR 
RÚBRICA 

 

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 
RÚBRICA 

 
  

La presente hoja de firmas pertenece al Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2021.  
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Poder Ejecutivo.- Acuerdo  por el que se da a conocer el C alendario  de Ministración de los R ecursos provenientes de Aport aciones Federales a los Mun icipios del Est ado de H idalgo para el Ejercicio  Fiscal 2021.  

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
LIC. OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIÓN I, 82, 106, 108, 138 Y 141 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 Y 7 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 35 Y 36 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL; Y 30 Y 31 DEL DECRETO QUE AUTORIZA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO 2021; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.  Que el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2021 en sus artículos 
30 y 31 establece que, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal Estatal, el monto de los 
recursos a distribuir en este Fondo, su fórmula, metodología, calendario y variables utilizadas, se publicará en 
el Periódico Oficial, a más tardar el 31 de enero de 2021 para las Aportaciones Federales, una vez que el 
Gobierno Federal publique las asignaciones estimadas para Hidalgo y su calendario de ministración. 
 
SEGUNDO.  Que los recursos del Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal deben ser distribuidos a los Municipios de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo. 
 
TERCERO. Que conforme a lo estipulado en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, la Federación 
entregará las participaciones a los Municipios por conducto de los Estados; y que es obligación de este último 
publicar en el órgano oficial de la entidad el calendario de ministración.  
 
CUARTO.  Que conforme a lo establecido en los artículos 32 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, la Federación los enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes 
iguales a los Estados y que éstos harán lo mismo con los Municipios, de acuerdo al calendario de enteros 
determinado por el Gobierno Federal, existiendo la obligación de la entidad federativa de publicarlo en su 
órgano de difusión oficial. 
 
QUINTO. Que conforme a lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal respectivamente, los gobiernos estatales deberán publicar en su respectivo 
Periódico Oficial el calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año. y 
 
SEXTO. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 21 de diciembre de 2020 en el Diario 
Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas 
la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2021, de los recursos 
correspondientes a los RAMOS GENERALES 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 
 
Se expide el presente: 
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ACUERDO 
POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DE APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto, dar a conocer el calendario de distribución de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SEGUNDO.  El Gobierno del Estado entregará a los Municipios a través de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
la ministración de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, una vez que el Estado reciba las 
aportaciones por parte de la Federación, la cual establece el siguiente calendario: 
 

Mes 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 
 

Enero 29 29 

Febrero 26 26 

Marzo 31 31 

Abril 30 30 

Mayo 31 31 

Junio 30 30 

Julio 30 30 

Agosto 31 31 

Septiembre 30 30 

Octubre 29 29 

Noviembre  30 

Diciembre   15 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo. 
 
SEGUNDO. El calendario de ministración de los recursos correspondiente a las Aportaciones, se realizará con 
base en cifras contenidas en el ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades 
federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2021, de los recursos 
correspondientes a los RAMOS GENERALES 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el día 21 de diciembre de 2020, las cuales podrán modificarse en el caso de que dicho ámbito de gobierno 
determine modificaciones en las mismas. 
 
 
DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. OMAR FAYAD MENESES 

RÚBRICA 
 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 
 

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR 
RÚBRICA 

 

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 
RÚBRICA 

 
 
 

 

La presente hoja de firmas pertenece al Acuerdo por el que se da a conocer el Calendario de Ministración de 
los recursos provenientes de Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Hidalgo para el Ejercicio 
Fiscal 2021. 

 

 

 

 

Este ejemplar fue impreso bajo la responsabilidad y 
compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo 
con el medio ambiente, utilizando papel certificado 
y 100% reciclado (artículo 31 del Reglamento de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 

El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante 
activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales 
Americanos (REDBOA). 

    
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web http://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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